
ACTA NÚM. 18 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA H. SEPTUAGÉSIMA 
SEGUNDA LEGISLATURA AL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN, CELEBRADA EL DIA 7 DE OCTUBRE DEL 2009. DEL PRIMER 
PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES,  CORRESPONDIENTE AL PRIMER 
AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL.

PRESIDENCIA DEL C. DIP.
SERGIO ALEJANDRO ALANÍS MARROQUÍN.

EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN, SIENDO LAS ONCE HORAS CON DIECISÉIS MINUTOS, DEL DÍA 
SIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE, CON LA ASISTENCIA DE 41 
LEGISLADORES, EL C. PRESIDENTE DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN.  

ENSEGUIDA, SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DIA, EL CUAL FUE 
APROBADO EN LA SESIÓN ANTERIOR. ASIMISMO, SE DIO LECTURA 
AL ACTA CORRESPONDIENTE, LA CUAL FUE APROBADA POR 
UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES.

ASUNTOS EN CARTERA:
SE RECIBIERON 2 ASUNTOS A LOS CUALES SE LES DIO EL TRÁMITE 
CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA LISTA).  CON EL SEÑALAMIENTO QUE 
EL ASUNTO 1, FUE LEÍDO A SOLICITUD DEL DIP. JORGE SANTIAGO 
ALANÍS ALMAGUER. 

INICIATIVAS  DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS             
CC. DIPUTADOS:
EL DIP. JUAN CARLOS HOLGUÍN AGUIRRE, PRESENTÓ INICIATIVA DE 
REFORMA AL ART. 242 Y DEROGACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 258, 259, 
260, 261, 262 Y 263 DE LA LEY AMBIENTAL DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN. SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE, PARA QUE 
SE ANEXE AL EXPEDIENTE 5524.  

EL DIP. HERNÁN ANTONIO BELDEN ELIZONDO, PRESENTÓ 
PROPUESTA DE DECRETO DE FOMENTO AL EMPLEO Y A LA 
DESCENTRALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA PARA EL AÑO 
2010, RELATIVO A LOS ESTÍMULOS QUE GOZARÁN LAS PERSONAS 
FÍSICAS Y MORALES QUE DURANTE EL AÑO 2010 INICIEN 
ACTIVIDADES EMPRESARIALES.- SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE 
HACIENDA DEL ESTADO.

INFORME DE COMISIONES:
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EL DIP. LEONEL CHÁVEZ RANGEL, INFORMÓ A NOMBRE DE LA 
COMISIÓN DE VIGILANCIA, QUE EN LA REUNIÓN DE TRABAJO DEL 
DÍA DE AYER, FUERON TURNADOS 20 ASUNTOS, POR PARTE DE LA 
DIRECTIVA DE ESTE CONGRESO AL AUDITOR GENERAL. TAMBIÉN 
INFORMÓ QUE TERMINARON EL REZAGO DE ASUNTOS QUE ERA DE 
79, DE LOS CUALES SE DESAHOGARON 59 EN LA SESIÓN ANTERIOR, Y 
EN LA SESIÓN DE AYER SE DESAHOGARON 23 ASUNTOS Y 20 
TURNADOS COMO YA SE DIJO.  ASIMISMO SEÑALÓ, QUE PUDIERON 
HABER DOSIFICADO LA INFORMACIÒN CON EL AFÁN DE PARTICIPAR 
MÁS EN TRIBUNA, PERO ACTUANDO CON RESPONSABILIDAD Y 
MADUREZ, DECIDIERON LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE 
VIGILANCIA DARLE CELERIDAD AL REZAGO, ASÍ COMO EL TRÁMITE 
CORRESPONDIENTE A LOS ASUNTOS TURNADOS. INTERVINO EN EL 
TEMA EL DIPUTADO ROBLEDO LEAL, PROPONIENDO QUE LA 
PRÓXIMA SESIÓN DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA SEA EN LA 
AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO Y TENER CONTACTO CON LAS 
PERSONAS QUE HACEN POSIBLE LA FISCALIZACIÓN DE LOS 
RECURSOS PÚBLICOS DE MUNICIPIOS, PARAESTATALES Y GOBIERNO 
CENTRAL.  

ASUNTOS GENERALES:
EL DIP. ENRIQUE GUADALUPE PÉREZ VILLA, A NOMBRE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PAN, PRESENTÓ PUNTO DE ACUERDO A FIN DE QUE 
COMO MEDIDA DE AUSTERIDAD Y CUIDADO DE LOS RECURSOS 
PÚBLICOS, SE ACUERDE  EL NO INCREMENTO AL PRESUPUESTO DE 
ESTE PODER LEGISLATIVO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2010, EN 
RELACIÓN CON EL PRESUPUESTO APROBADO PARA EL PRESENTE 
EJERCICIO FISCAL. INTERVINO LA DIP. JOSEFINA VILLARREAL 
GONZÁLEZ, SOLICITANDO SE INSTRUYA A LA COMISIÓN DE 
COORDINACIÓN Y RÉGIMEN INTERNO PARA QUE ANALICE ESTE 
P U N TO D E A C U E R D O . S E T U R N Ó A L A C O M I S I Ó N D E 
COORDINACIÓN Y RÉGIMEN INTERNO. 

LA DIP. SONIA GONZÁLEZ QUINTANA, DETALLÓ 28 ACCIONES Y 
RECOMENDACIONES CON EL FIN DE ENRIQUECER Y FORTALECER EL 
DESARROLLO SUSTENTABLE DEL ESTADO EN CUANTO AL 
DESARROLLO URBANO Y LA PRESERVACIÓN ECOLÓGICA. POR ELLO, 
A NOMBRE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PVEM, PRESENTÓ PUNTO 
DE ACUERDO PARA QUE SE EXHORTE A LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO SUSTENTABLE DEL ESTADO, PARA QUE DENTRO DE 
SUS POLÍTICAS, ESTRATEGIAS, PLANES, PROGRAMAS Y ACCIONES 
PARA LA PROMOCIÓN DEL DESARROLLO SUSTENTABLE INCLUYA 
DENTRO DE SU AGENDA ESTRATÉGICA LAS RECOMENDACIONES 
ANTERIORMENTE SEÑALADAS.- SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE 
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DESARROLLO SUSTENTABLE.

EL DIP. GUILLERMO ELÍAS ESTRADA GARZA, SE REFIRIÓ A LOS 
RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN NACIONAL DEL LOGRO 
ACADÉMICO EN CENTROS EDUCATIVOS CONOCIDO COMO “ENLACE”, 
QUE SE APLICA A PLANTELES PÚBLICOS Y PRIVADOS PARA MEDIR 
LOS CONOCIMIENTOS Y HABILIDADES DIFUNDIDOS EN LOS PLANES 
Y PROGRAMAS OFICIALES DE ESTUDIO DE EDUCACIÓN BÁSICA, Y 
QUE  ESTE AÑO LOS RESULTADOS REFLEJARON EL TRABAJO 
DESEMPEÑADO POR LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, DOCENTES, 
ALUMNOS Y PADRES DE FAMILIA, PUES SE HA AUMENTADO 33 
PUNTOS EN ESPAÑOL Y 38 PUNTOS EN MATEMÁTICAS, LO CUAL 
REPRESENTA UN GRAN LOGRO PARA LA SOCIEDAD NUEVOLEONESA, 
OBTENIENDO NUEVO LEÓN EL PRIMER LUGAR EN PRIMARIA Y 
SECUNDARIA A NIVEL NACIONAL.- INTERVINIERON EN EL TEMA 
DANDO SUS PUNTOS DE VISTA, LOS DIP. JAIME GUADIÁN MARTÍNEZ, 
JORGE SANTIAGO ALANÍS ALMAGUER, VÍCTOR MANUEL PÉREZ DÍAZ, 
HOMAR ALMAGUER SALAZAR, JOSÉ ÁNGEL ALVARADO HERNÁNDEZ, 
QUIENES EN SUS PLANTEAMIENTOS SE CONGRATULARON DE LOS 
RESULTADOS HONROSOS PARA NUEVO LEÓN DE LA PRUEBA 
“ENLACE 2009”. 

EN OTRO TEMA LOS DIP. JAIME GUADIÁN MARTÍNEZ Y HUMBERTO 
GARCÍA SOSA, PARTICIPARON CON UNA SEMBLANZA BIOGRÁFICA DE 
DON BELISARIO DOMÍNGUEZ, QUE POR SU VALOR CÍVICO FUE 
DECLARADO HÉROE DE LA PATRIA; INSTITUYÉNDOSE UNA 
MEDALLA CON SU NOMBRE OTORGADA POR EL CONGRESO DE LA 
UNIÓN A QUIEN SE DISTINGUE POR LAS VIRTUDES QUE DON 
BELISARIO DOMÍNGUEZ POSEYÓ, COMO SU INTEGRIDAD Y SU VALOR 
CÍVICO.

EN OTRO TEMA LA DIP. DIANA ESPERANZA GÁMEZ GARZA, PROPUSO 
SE CELEBRE SESIÓN EL JUEVES 15 DE OCTUBRE DEL AÑO EN CURSO, 
ÉSTO CON LA FINALIDAD DE REPONER LA SESIÓN DEL MIÉRCOLES 16 
DE SEPTIEMBRE QUE NO SE LLEVÓ A CABO POR SER DÍA FERIADO.  
MANIFIESTA QUE EFECTIVAMENTE, EL JUEVES 24 DE SEPTIEMBRE SE 
CELEBRÓ SESIÓN SOLEMNE CON MOTIVO DEL ÚLTIMO INFORME DE 
GOBIERNO, POR LO QUE SOLICITÓ SE REPONGA LA SESIÓN 
ORDINARIA. INTERVINO EL DIP. VÍCTOR MANUEL PÉREZ DÍAZ, 
PROPONIENDO SE VOTE EN ESTE MOMENTO. INTERVINO EL DIP. 
HÉCTOR HUMBERTO GUTIÉRREZ DE LA GARZA, SEÑALANDO QUE SE 
CUMPLIÓ TOTAL Y CABALMENTE CON EL COMPROMISO ORIGINAL, 
YA QUE SE SESIONÓ Y SE REPUSO LA SESIÓN CORRESPONDIENTE, Y 
PARA CELEBRAR SESIÓN EXTRAORDINARIA PRIMERO HABRÍA QUE 
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VER EL ANÁLISIS DE LA OFICIALÍA MAYOR CON RELACIÓN A LOS 
DICTÁMENES A DESAHOGARSE, PORQUE DE OTRA MANERA SERÍA 
VENIR A UNA SESIÓN OCIOSA.- INTERVINIERON EN EL TEMA DANDO 
SUS PUNTOS DE VISTA CON DIVERSOS PLANTEAMIENTOS LOS DIP. 
VÍCTOR MANUEL PÉREZ DÍAZ, HÉCTOR HUMBERTO GUTIÉRREZ DE 
LA GARZA3, DIANA ESPERANZA GÁMEZ GARZA. EL DIP. JOSÉ ÁNGEL 
ALVARADO HERNÁNDEZ, PROPUSO VER PRIMERO CÓMO ESTÁN LOS 
ASUNTOS PENDIENTES QUE DEJÓ LA PASADA LEGISLATURA, PORQUE 
PARA CITAR A UNA SESIÓN EXTRAORDINARIA HAY QUE TENER 
MOTIVOS O RAZONES. INTERVINO EL DIP. JOSÉ MARTÍN LÓPEZ 
CISNEROS, SEÑALANDO QUE LA SESIÓN DEL JUEVES 24 DE 
SEPTIEMBRE FUE UNA SESIÓN SOLEMNE NO EXTRAORDINARIA. 
CONTINUARON CON DIVERSOS SEÑALAMIENTOS LOS DIP. VÍCTOR 
MANUEL PÉREZ DÍAZ2, JOSEFINA VILLARREAL GONZÁLEZ, JOSÉ 
MARTÍN LÓPEZ CISNEROS, HÉCTOR HUMBERTO GUTIÉRREZ DE LA 
GARZA2, VÍCTOR OSWALDO FUENTES SOLÍS, JOSÉ ÁNGEL ALVARADO 
HERNÁNDEZ, ERNESTO ALFONSO ROBLEDO LEAL.- FUE APROBADO 
EL QUE SE VOTE EN ESTE MOMENTO POR UNANIMIDAD. 
ASIMISMO, FUE APROBADA LA PROPUESTA QUE SE CELEBRE 
SESIÓN EXTRAORDINARIA EL PRÓXIMO JUEVES 15 DE OCTUBRE A 
LAS ONCE HORAS POR UNANIMIDAD DE 41 VOTOS.  

EL DIP. FERNANDO GONZÁLEZ VIEJO, SEÑALÓ QUE EL SECRETARIO 
DE FINANZAS Y TESORERO GENERAL DEL ESTADO C.P. ALFREDO 
GERARDO GARZA DE LA GARZA, TRAS RENDIR SU PROTESTA DE LEY, 
ANTICIPÓ QUE EL PRESUPUESTO DEL GOBIERNO DEL ESTADO PARA 
2010 SERÍA AUSTERO. MENCIONA EL DIPUTADO GONZÁLEZ VIEJO, 
QUE ÉSTE CONTEMPLA POR LO MENOS UN 4% DE INCREMENTO, POR 
LO QUE CONSIDERA QUE NO EXISTEN LAS CONDICIONES PARA 
PROYECTAR MAYOR GASTO PARA EL AÑO ENTRANTE, PUES 
DIFÍCILMENTE SE CUMPLIRÁN LAS METAS CONTEMPLADAS COMO 
INGRESOS PROPIOS Y PARTICIPACIONES FEDERALES. ANTE ESAS 
CIRCUNSTANCIAS EXHORTÓ AL GOBERNADOR DEL ESTADO, AL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, AL SECRETARIO DE FINANZAS 
Y TESORERO GENERAL DEL ESTADO A PROYECTAR REALMENTE EL 
PRESUPUESTO AUSTERO PARA EL 2010, Y SE EJERZA EL MISMO 
PRESUPUESTO QUE EN EL PRESENTE AÑO, ES DECIR, 42 MIL 690 
MILLONES 275 MIL PESOS. 

A CONTINUACIÓN, SE DIO LECTURA AL PROYECTO DE ORDEN DEL 
DÍA, PARA LA PRÓXIMA SESIÓN, EL CUAL FUE APROBADO POR 
UNANIMIDAD. EL C. PRESIDENTE CLAUSURÓ LA SESIÓN SIENDO LAS 
TRECE HORAS CON DIECIOCHO MINUTOS, CITANDO PARA LA 
PRÓXIMA EL  LUNES 12 DE OCTUBRE DE 2009 A LAS ONCE HORAS. 
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EL TEXTO  INTEGRO  DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE 
ANEXAN AL DIARIO  DE DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- 
DAMOS FE:

C. PRESIDENTE:

DIP. SERGIO ALEJANDRO ALANÍS MARROQUÍN

DIP.  SECRETARIO:          DIP.  SECRETARIA:

HERNÁN SALINAS WOLBERG  BLANCA ESTHELA ARMENDÁRIZ            
RODRÍGUEZ. 

                                          
     

ACTA NÚM. 18-LXXII-09. 
MIÉRCOLES 7 DE OCT. DE 2009.
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ASUNTOS EN CARTERA
OCTUBRE 7 DE 2009.

1. E S C R I T O P R E S E N T A D O P O R E L F R E N T E D E 
ORGANIZACIONES INDÍGENAS RADICADOS EN EL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL SOLICITAN SER 
CONSULTADOS ANTES DE LEGISLARSE RESPECTO DE ALGÚN 
PROGRAMA DE APOYO, PARA SER CONSIDERADOS EN UN 
PROYECTO DE DESARROLLO INTEGRAL.- DE ENTERADO Y CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN IV INCISO I), DEL REGLAMENTO 
PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 
COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL Y DERECHOS HUMANOS.

2. OFICIO NO. DGPL 61-II-5-66, SIGNADO POR LAS  DIPUTADAS 
MARÍA DOLORES DEL RÍO SÁNCHEZ Y MARÍA TERESA R. 
OCHOA MEJÍA, DEL PODER LEGISLATIVO DE LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, MEDIANTE EL 
CUAL ACUSAN RECIBO DEL ACUERDO ADMINISTRATIVO NO. 6, 
DICTADO POR ESTA LEGISLATURA Y REMITIDO POR OFICIO 
NÚMERO 0025/08/2009 DEL 21 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EN 
CURSO; MEDIANTE EL CUAL SE EXHORTA A LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS PARA QUE EN LA REVISIÓN, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y 
APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA 
FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2010, SE ASIGNE 
UNA PARTIDA PARA ÚTILES ESCOLARES Y DESAYUNOS PARA 
LOS NIÑOS QUE CURSAN LA EDUCACIÓN BÁSICA.- DE 
ENTERADO Y SE DEJA DICHO OFICIO A DISPOSICIÓN DE LA 
SECRETARÍA PARA AQUÉLLOS DIPUTADOS QUE DESEEN 
IMPONERSE DE SU CONTENIDO.


